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RESOLUCIÓN 0011-SMA-2021 
SAN LUIS,  20 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-08100149-2021; I-06010102-2021; I-11180121-
2020; I-11180124-2020; I-08040019-2020; I-10300087-
2020; I-04300076-2021; I-10140070-2020; I-10230042-
2020; I-03290166-2021; I-12170190-2020; I-05110110-2021; 
I-07190082-2021; I-11270113-2020; I-07050169-2021; 
I-07220046-2021; I-11200133-2020; I-11270032-2020; 
I-10200074-2020; I-06150088-2021 y;

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 surge Proyecto de Resolución, me-
diante el cual se dispone, otorgar el Certificado Ambiental Anual 
2021 a las personas Físicas y/o Jurídicas, en virtud de haber 
cumplimentado con los requisitos dispuestos por el Capítulo II, 
artículo 5° y s.s de la Ley N° 24.051, a la cual la Ciudad adhiere 
a través de la Ordenanza N° VIII-0556-2015 (3037/2006) y sus 
normas reglamentarias, acreditando con ello en forma exclusiva la 
aprobación del sistema de generación de residuos peligrosos, ex-
presado en la Declaración Jurada (Artículo 1°) aprobada mediante 
la Resolución N° 0005-SMA-2021;

Que en actuación 3 luce Ordenanza VIII-0556-2015 
(3037/2006) y en actuación 4 se acompaña copia del Decreto Re-
glamentario N° 1236-SSP-2020;

Que en actuación 5 interviene Dirección de Asuntos Lega-
les Ambientales desde el cual no resultan objeciones legales para 
el dictado de la pertinente Resolución;

Que en actuación 7 obra dictamen de Asesoría Letrada in-
formando que la presente solicitud encuadra en las previsiones de 
la Ley N° 24.051 y su Decreto Reglamentario N° 831/93 a los cua-
les adhiere esta Ciudad mediante Ordenanza N° VIII-0556-2015; 
en el artículo 1° del Decreto N° 1236-SSP-2020 y el artículo 4° y 
cc. De su Anexo I, no existiendo objeciones legales para el dictado 
del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 8 luce copia de Resolución N° 0005-
SMA-2021 en la que se aprueba la Declaración Jurada para pe-
queños generadores, transportistas y operadores de residuos 
peligrosos;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

R E S U E L VE:

Art.1°.- ENCUADRAR el presente caso en las previsiones de la 
Ley N° 24.051 y su Decreto Reglamentario N° 831/93 a los cuales 
adhiere esta Ciudad mediante Ordenanza N° VIII-0556-2015; en 
el artículo 1° del Decreto N° 1236-SSP-2020 y el artículo 4° y cc. 
De su Anexo I.-

Art.2°.- OTORGAR el Certificado Ambiental Anual 2021 a las per-
sonas Físicas y/o Jurídicas que se detallan en el Anexo I que for-
ma parte de la presente, acreditando con ello en forma exclusiva 
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la aprobación del Sistema de Generación de Residuos Peligrosos, 
expresado en la Declaración Jurada .-

Art.3°.- Notificar por medio de la Secretaría de Medio Ambiente 
a las personas consignadas en el Anexo I de la presente Reso-
lución.-

Art. 4° Comunicar a su vez que la Dirección de Gestión Ambiental 
posee plena potestad para revocar, previa sustanciación y respe-
tando el debido proceso, el otorgamiento del Certificado Ambien-
tal Anual.-

Art.5°.- Comunicar, dar al registro oficial y oportunamente, archi-
var.-

ELIANA CELESTE GIORDA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

ANEXOS
___________________________

 
        ANEXO I

RAZÓN SOCIAL                      N° LEGAJO                 CATEGORÍA
OXIGENO ERAG                                    426                     Pequeño Generador
DE ASENCIO ERNESTO R.
AVERY DENNISON ARGENTINA S.A        514                         Gran Generador
ALTA TENSION S.A.                           516                         Gran Generador
PUENTE BLANCO S.R.L.                   489                         Gran Generador
ARCOR S.A.I.C.                                  508                         Gran Generador
GRAFICA MAYO S.R.L.                      436                   Pequeño Generador
SUMMA S.R.L.                                    599                   Pequeño Generador
POLIMETAL S.A.                                 600                        Gran Generador
AUTOSALON SAN LUIS S.R.L.          609                   Pequeño Generador
GUAYABERA S.A.                               558                         Gran Generador
RECTIFICACIONES VIOLA 
DE VIOLA GUILLERMO                      431                    Pequeño Generador
TALLER MECANICO DEL 
AUTOMOTOR DE LUCIANO 
LOPEZ CASAS                                      417                      Pequeño Generador
DILAX S.A.                                            555                            Gran Generador
GUZMAN CARLA VANESA                  418                      Pequeño Generador
EURO DIESEL S.R.L.                            415                       Pequeño Generador
ALTA PLASTICA S.A.                             526                              Gran Generador
BONIFAZI GABRIEL ADOLFO            111                                   Transportista
TRESRPLAST S.R.L.                           9                       Pequeño Generador
GRAFICA PELLEGRINO S.R.L.         422                     Pequeño Generador

___________________________________

DECRETO  Nº 1143-SSP-2021.-
SAN LUIS,  18 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-03170069-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Higiene
Urbana y Espacios Verdes mediante la cual solicita la 

ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS VARIAS, motivado por la 
necesidad de contar con herramientas e insumos para el normal 
desempeño de las tareas del pañol de la Dirección, según espe-
cificaciones que surgen del formulario de Pedido N° 028/2021, 
obrante en actuación 7;

Que en actuación 10 Dirección General de Compras y 
Control de Gasto informa el monto estimado del presente gasto en 
la suma de PESOS TRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO CON 52/100 ($ 3.058.725,52);

Que en actuación 11 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 12 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 14/15 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 28-
SSP-2021;

Que en actuación 18 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuación 22 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 15) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 22) obrantes en el Expediente N° I-03170069-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 28-SSP-2021.-

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

03 de SEPTIEMBRE de 2021 - Año 17 - Nº577

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

4

03 de SEPTIEMBRE de 2021 - Año 17 - Nº577

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein

Que en actuación 8 la Dirección General de Vialidad in-
forma el Dominio de los vehículos, a los cuales se destinaran los 
elementos solicitados;

Que en actuación 11 Dirección General de Compras y 
Control de Gasto informa el monto estimado del presente gasto 
en la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS ONCE 
MIL CON 00/100 ($ 2.611.000,00);

Que en actuación 14 Dirección de Presupuesto y Control-
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 15 
Contaduríaacompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 17/18 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 26-
SSP-2021;

Que en actuación 21 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuación 23 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus
modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 18) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 23) obrantes en el Expediente N° I-03250040-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública
N° 26-SSP-2021.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 26-SSP-2021, para AD-
QUISICIÓN DE CUBIERTAS Y LLANTAS, con destino a la Di-
rección General de Vialidad, por un presupuesto oficial de PE-
SOS DOS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL CON 00/100 ($ 
2.611.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 26-SSP-2021.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley. -

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 28-SSP-2021, para AD-
QUISICIÓN DE HERRAMIENTAS VARIAS, por un presupuesto 
oficial de PESOS TRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO CON 52/100 ($ 3.058.725,52).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 28-SSP-2021.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley. -

Art. 6°. - Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuesta-
rias:

09.23.16.00.00.00.01.4.40.2.7.5.0-                      $ 2.639.361,52.-
09.23.16.00.00.00.01.4.40.4.3.9.0-                      $ 419.364,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción de Presupuesto y Control Presupuestario, Dirección General 
de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Dirección de Higiene 
Urbana y Espacios Verdes.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
-FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_____________________________________

DECRETO  Nº 1176-SSP-2021.-
SAN LUIS,  23 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-03250040-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección General de 
Vialidad mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE CUBIER-
TAS Y LLANTAS, con destino al mantenimiento de los vehículos 
de la mencionada Dirección, segúnespecificaciones que surgen 
del formulario de Pedido N° 54/2021, obrante en actuación 6;
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Presupuestario realiza Reserva de crédito y en actuación 14 in-
forma que no cuenta con saldo presupuestario para afrontar el 
presente gasto, por lo que se hace necesario realizar una modi-
ficación de partidas presupuestarias en el presupuesto vigente;

Que en actuación 15 interviene Contaduría;
Que en actuación 16 Dirección General de Compras y 

Control del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 17 acom-
paña Bitácora de pedidos;

Que en actuaciones 18/21 se adjuntan presupuestos y do-
cumentación de las firmas comerciales: TINAJA S.R.L. CUIT 30-
71566413-1; LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 20-11825091-6; 
LOS MIL COLORES S.R.L. CUIT 30-71561222-0 y ALAMO RO-
DRIGUEZ SABRINA AYELEN CUIT 23- 34877398-4;

Que en actuación 22 obra Acta N° 127 de Apertura de 
Ofertas del Concurso de Precios N° 127/2021;

Que en actuación 23 se adjunta Planilla Comparativa de 
Precios y en actuación 24 informe de Pre-adjudicación a favor 
de las firmas: LOS MIL COLORES S.R.L. CUIT 30-71561222-0 
los ítems 1, 3, 4, 9, 10, 11, 14 y 17 por la suma total de PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 45.758,00); LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 20-
11825091-6 los ítems 2 y 12 por la suma total de PESOS SEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 40/100 ($ 6.153,40); 
ALAMO RODRIGUEZ SABRINA AYELEN CUIT 23-34877398-4 
los ítems 5, 7, 8, 13, 15 y 16 por la suma total de PESOS SE-
TENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 79.960,00) y TINAJA S.R.L. CUIT 30-71566413-1 el ítem 6 por 
la suma total de PESOS UN MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 
1.700,00), el que cuenta con la debida conformidad del área soli-
citante, en actuación 26;

Que en actuación 29 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que debido al ajuste realizado, queda sin 
efecto la reserva de crédito y transferencia de partidas presupues-
tarias, siendo suficiente los saldos para afrontar el presente gasto;

Que en actuación 30 Contaduría adjunta el comprobante 
de imputación preventiva y en actuación 31 informe de Concurso 
de Precios;

Que en actuación 32 obra dictamen de la Asesoría Letrada 
informando que corresponde encuadrar el presente caso en las 
disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Orde-
nanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° 
VIII-0256-2004, adoptada por el Municipio mediante Ordenanza 
N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artí-
culo 6° inc. c) y sus modificatorias;

Que en actuaciones 34/39 se acompaña Documentación 
de las firmas pre adjudicadas;

Que en actuación 45 Secretaría Legal y Técnica advierte 
que en el Formulario de Pedido definitivo, se solicita la adquisi-
ción de ítems que no se encuentran incluidos en requerimiento del 
procedimiento de concurso efectuado, correspondiendo efectuar 
un nuevo llamado a Concurso de Precios por la totalidad de los 
ítems solicitados;

 Que en actuaciones 47/48 obran detalles de nuevo reque-
rimiento y nueva Bitácora de pedidos;

Que en actuaciones 49/52 se adjuntan presupuestos y do-
cumentación de las firmas comerciales: SILVESTRE DIEGO AN-
TONIO CUIT 20-25332681-7; LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 
20-11825091-6; MECI S.A. CUIT 30-71041578-8 y LOS MIL CO-
LORES S.R.L. CUIT 30-71561222-0;

Que en actuación 53 obra Acta N° 183 de Apertura de 
Ofertas del Concurso de Precios N° 183/2021;

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.28.16.00.00.00.01.1.30.2.9.6.0.-                          $ 2.611.000,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción de Presupuesto y Control Presupuestario, Dirección General 
de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Dirección General de 
Vialidad.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

________________________________

DECRETO  Nº 1197-SSP-2021.-
SAN LUIS,  27 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-01120067-2021; y,
 
CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de 
Higiene Urbana y Espacios Verdes en la que solicita la ADQUISI-
CIÓN DE HERRAMIENTAS PARA TALLER MECÁNICO, necesa-
rios para realizar el mantenimiento de los vehículos de la mencio-
nada Dirección, conforme Formulario de Pedido 13/2021 obrante 
en actuación 2;

Que en actuación 4 interviene Secretaría de Servicios Pú-
blicos;

Que en actuación 9 se acompaña Formulario de Pedido 
rectificado;

Que en actuación 10 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado del presente gasto 
en PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS   
TRES   CON    00/100 ($ 881.603,00);

Que en actuación 13 Dirección de Presupuesto y Control 
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DISMINUIR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

09 26 17 00 00 00 01 3 80 2 $ 114.699,30

09 26 21 51 00 51 01 3 80 4 $ 109.918,24

Art.3°. -Dejar sin efecto el Concurso de Precios Nº 127/2021.-

Art.4°.-Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios N° 
183/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto para la ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA 
TALLER MECÁNICO, con destino a la Dirección de Higiene Urba-
na y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Servicios 
Públicos. –
 
Art. 5°. - Adjudicar el Concurso de Precios N° 183/2021 a las fir-
mas: SILVESTRE DIEGO ANTONIO CUIT 20-25332681-7 la tota-
lidad de los ítems, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 
963.530,00), conforme informe de Pre-adjudicación obrante en 
actuación 58. -

Art. 6°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en el Art. 4° y 5° del presente De-
creto. -

Art.7°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas presupuestarias.

09.23.16.00.00.00.01.4.40.2.                    $ 298.730,00.-
09.23.16.00.00.00.01.4.40.4.                    $ 664.800,00.-

Art. 8°.- Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto, a las firmas oferentes lo dispuesto en el presente De-
creto.-

Art.9°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción de Presupuesto y Control Presupuestario, Dirección General 
de Compras y Control del Gasto y Dirección de Higiene Urbana y 
Espacios Verdes.-

Art.10°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 11°.-Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

Que en actuación 54 se adjunta Planilla Comparativa de 
Precios y en actuación 55 informe de Pre-adjudicación a favor de 
las firmas: LOS MIL COLORES S.R.L. CUIT 30-71561222-0 los 
ítems 1, 6, 7, 13, 14, 20, 23, 25 y 28 por la suma total de PESOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETEN-
TA CON 00/100 ($ 145.470,00); LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 
20-11825091-6 los ítems 2, 3, 8, 10, 11 y 12 por la suma total de 
PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS CON 82/100 ($ 35.466,82); SILVESTRE DIEGO ANTONIO 
CUIT 20-25332681-7 los ítems 4, 5, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 
26, 27 y 29 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL CIEN CON 00/100 ($ 449.100,00) y MECI 
S.A. CUIT 30-71041578-8 el ítem 9 por la suma total de PESOS 
DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON 00/100 ($ 2.226,00);

Que en actuación 57 Dirección de Higiene Urbana y Espa-
cios Verdes solicita una nueva pre adjudicación, debido a que las 
firmas LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 20-11825091-6; MECI 
S.A. CUIT 30-71041578-8 y LOS MIL COLORES S.R.L. CUIT 30-
71561222-0, no dan cumplimiento en su totalidad a lo requerido, 
en lo que es calidad en cada ítem cotizado, como así también la 
demora en la entrega de los mismos;

Que en actuación 58 obra un nuevo Informe de Pre- adju-
dicación a favor de la firma: SILVESTRE DIEGO ANTONIO CUIT 
20- 25332681-7 la totalidad de los ítems, por la suma total de 
PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
TREINTA CON 00/100 ($ 963.530,00), elque cuenta con la debida 
conformidad del área solicitante;

 Que en actuación 62 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa que no cuenta con saldo presupuestario 
para afrontar el presente gasto, por lo que se hace necesario rea-
lizar una modificación de partidas presupuestarias en el presu-
puesto vigente y en actuación 63 realiza Reserva de crédito;

Que en actuación 65 interviene Asesoría Letrada ratifican-
do el dictamen de actuación 32;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016) y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada 
por el Municipio de la Ciudad de San Luis mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020)y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 
6° inc. c) y sus modificatorias.-

 Art. 2°. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

09 23 16 00 00 00 01 4 40 2 $ 114.699,30

09 23 16 00 00 00 01 4 40 4 $ 109.918,24



7

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

03 de SEPTIEMBRE de 2021 - Año 17 - Nº577

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein

AVISOS
__________________________

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS 
ONCE MIL CON 00/100 ($ 2.611.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO

FECHA Y HORA DE APERTURA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 
11:30 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS

ENTREGA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y
CONTROL DEL GASTO

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN  GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

EXP I-03250040-2021

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 26 -SSP-2021

OBJETO:  “ ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS Y LLANTAS ”

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES CINCUENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 52/100 
($ 3.058.725,52).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO

FECHA Y HORA DE APERTURA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 
12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS
ENTREGA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y
CONTROL DEL GASTO

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN  GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

EXP I-03170069-2021

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 28 -SSP-2021

OBJETO:  “ ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS VARIAS ”


